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Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Planificación, Calidad y Consumo.

Badajoz, a 14 de noviembre de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0598-09,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2012083724)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción del interesado Elena Golf, SL, relativo al expediente n.º TR-0598-09, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Primero. Con fecha 01/12/2009, se concede a la entidad Elena Golf, SL, una subvención de
1.200,00 €, por la transformación de temporal en indefinido de la trabajadora Dña. Beatriz
Bote Suárez, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril, por el que se establece un pro-
grama extraordinario de transformaciones de contratos temporales en indefinidos, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 21.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento
del presente programa. En ejercicio de ésta función y en base a la autorización prestada por
la trabajadora por cuya contracción se solicitó subvención, se consulta la vida laboral de la
misma.

Tercero. Del estudio de la vida laboral se deduce el incumplimiento de la obligación estable-
cida en el artículo 16.a) del Decreto 79/2009, de 3 de abril, modificado por el artículo 5 del
Decreto 45/2011, de 15 de abril, según el cual el beneficiario debe mantener las contratacio-
nes objeto de subvención durante dos años contados a partir de la fecha de inicio de dicha
contratación, ya que causa baja en la entidad con fecha 09/11/2011, sin que hayan comuni-
cado la baja ni la sustitución de acuerdo con la normativa reguladora de la ayuda.



NÚMERO 244
Miércoles, 19 de diciembre de 2012 26463

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Elena Golf, SL, por la transformación de temporal en in-
definido del contrato del trabajador Dña. Beatriz Bote Suárez, por importe de 225,76 € más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril, habiéndose aplicado
el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación
subvencionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 20 de la Ley 79/2009,
de 3 de abril, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se
establecen los criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera, con arre-
glo a los siguientes criterios:

Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que ha-
ga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro
del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de éste escrito.

Mérida, a 17 de mayo de 2012. El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

 

Periodo de 

cumplimiento 

Importe de la 
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Importe diario 

Periodo de 

cumplimiento 
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incumplido 

Importe a 

reintegrar 

720 días (2 años) 1.200,00  1.86  26/05/2009 hasta 

09/11/2011 + 

2 meses 

sustitución 

(584 días) 

136 días 225,76  

(136 días x 

1.66 ) 
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